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I. Glosario  

 

Código Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México.  

Constitución CDMX  Constitución Política de la Ciudad de 

México. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

CTEMAABI Comité Técnico Especial en Materia de 

Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 

Inmuebles del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

DAOD Dirección de Apoyo a Órganos 

Desconcentrados del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

DD / OD Direcciones Distritales u Órganos 

Desconcentrados del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

DELU Distritos Electorales Locales Uninominales.  

DEOEyG Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

DVOE Dirección de Vinculación con Organismos 

Externos del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral / IECM Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Junta Administrativa / JA Junta Administrativa del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

Manual del Comité Manual de Funcionamiento del Comité 

Técnico Especial en Materia de 

Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 
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Inmuebles del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México.  

Secretaría Administrativa / SA Secretaría Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Secretaría Ejecutiva / SE Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

UTAJ Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

UTCSyD Unidad Técnica de Comunicación Social y 

Difusión del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

UTSI Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 
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II. Introducción   

 

El Instituto Electoral, tiene como función principal la organización, el desarrollo y la 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

diputaciones al Congreso Local, alcaldías, y de las personas Magistradas y 

juzgadoras del Poder Judicial de la Ciudad de México, así como de los procesos de 

participación ciudadana. 

Para poder a llevar a cabo dicha encomienda, el territorio de la ciudad se divide en 

33 Distritos Electorales Locales Uninominales (DELU). 

Al respecto, es atribución del INE definir la geografía electoral federal y de las 

entidades federativas, que incluye el diseño y determinación de los distritos 

electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 

circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

Por su parte, una de las atribuciones del Consejo General del Instituto Electoral, es 

la de formular la propuesta de división del territorio de la Ciudad de México en DELU 

y proponer, dentro de cada uno de ellos, el domicilio que les servirá de cabecera, 

para ponerlo a consideración del INE. 

En ese sentido, los DELU tienen las siguientes características principales: 

• Ámbito territorial: La Ciudad de México se divide en 33 distritos 

electorales locales. 

• Representación: En cada distrito electoral local se elige a un 

representante para el Congreso Local (diputado local). 

• Equilibrio Poblacional: La ley electoral busca que cada distrito electoral 

local tenga una población similar, para garantizar una representación 

equitativa. 
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• Integridad Municipal: Se deben definir los distritos preferentemente con 

demarcaciones territoriales completas. 

• Compacidad: Para la delimitación de los distritos se debe procurar que 

sus límites tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono 

regular. 

• Tiempos de traslados: Tiene la finalidad de facilitar la accesibilidad y 

comunicación de la ciudadanía, de manera que se logre una integración 

entre las comunidades. 

• Votación: La ciudadanía con domicilio dentro de un distrito electoral local 

específico, vota para elegir a la candidatura que los representará en el 

cargo correspondiente. 

Por lo anterior, los DELU constituyen demarcaciones geográficas que organizan la 

participación ciudadana en las elecciones de la Ciudad de México para elegir a sus 

representantes, además de realizar, coordinar e implementar las acciones 

institucionales necesarias para garantizar la observancia de las disposiciones 

legales y reglamentarias para la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana. Por otra parte, a diferencia del Marco geográfico electoral 

integrado a partir de secciones electorales, el Marco geográfico de participación 

ciudadana se integra por unidades territoriales (UT), no obstante, el IECM ha 

buscado la máxima concordancia entre ambos.  

Asimismo, en términos del artículo 111 del Código, en cada uno de los referidos 

distritos electorales en que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral 

contará con un OD permanente, denominado DD, la cual, para el desarrollo de sus 

actividades, debe contar con los elementos mínimos necesarios, entre ellos, 

instalaciones y espacios físicos adecuados para el óptimo desempeño de sus 

funciones. 
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Ahora bien, para la instalación de las sedes distritales, el IECM, además de contar 

con inmuebles propios, dispone de un procedimiento que establece como obligación 

de la persona titular de cada DD, por lo menos una vez al año, buscar inmuebles 

alternativos para el arrendamiento de la sede que ocupan, a fin de contar con 

opciones que tengan mejores condiciones físicas, técnicas y económicas en 

beneficio del Instituto Electoral, lo cual deben informar a la persona Titular de la 

DAOD, quien debe presentar, en su caso, la solicitud de aprobación de 

arrendamiento correspondiente al CTEMAABI.  
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III. Justificación  

 

A efecto de que una DD pueda ocupar un inmueble que constituya su sede para el 

desarrollo de sus actividades en el ámbito de su competencia, el IECM cuenta con 

un procedimiento1 en el que se establecen las disposiciones para llevar a cabo la 

formalización de contratos de arrendamiento, para la ocupación de espacios 

estrictamente necesarios para su funcionalidad operativa y administrativa, 

observando las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. 

No obstante, el presente documento se sustenta en la necesidad institucional de 

determinar las acciones a desarrollar en el caso de que, a pesar de haberse 

realizado una búsqueda exhaustiva de inmuebles, el CTEMAABI no hubiese 

autorizado la contratación de alguna de las opciones presentadas, en virtud de que 

estas no cubran las necesidades institucionales relativas a la conveniencia, 

viabilidad técnica, operativa y/o administrativa, dentro del ámbito territorial de las 

DD o, en su caso, no se hayan presentado propuestas que cubran los requisitos 

legales, administrativos y funcionales previstas para la operación de una sede 

distrital. 

Ante esa eventual problemática, y dada la trascendencia de cada una de las 

actividades propias de una DD relacionadas con los procesos electorales, así como 

con los mecanismos de participación ciudadana, se prevé la necesidad de que, 

frente a una eventualidad, caso fortuito o fuerza mayor, alguna sede distrital deba 

instalarse de manera provisional y excepcional preferentemente en un inmueble 

 
1 Procedimiento para la formalización de contratos de arrendamiento de inmuebles y la administración de sus 
recursos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Aprobado por la Junta Administrativa mediante Acuerdo 
IECM-JA017-25 de 30 de enero de 2025. 
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que sea solicitado en préstamo a las autoridades federales o locales en la Ciudad 

de México, en el mismo ámbito geográfico de la DD; por lo que resulta necesario 

emitir criterios que orienten el actuar de las áreas involucradas, con la finalidad de 

dar certeza jurídica a las actividades que deben llevarse a cabo ante dicho supuesto. 

Al respecto, es importante precisar la trascendencia que reviste cada una de las DD 

en tanto OD del IECM, en el que precisamente existen 33 oficinas distritales 

distribuidas a lo largo del territorio de la capital del país, por medio de las cuales 

este órgano comicial brinda atención y asesoría permanente a la ciudadanía en 

materia de cultura democrática, procesos electivos, participación ciudadana, 

educación cívica, asociaciones políticas, entre otros. 

Es así como a través de las DD, personal especializado del Servicio Profesional 

Electoral Nacional imparte diariamente talleres de educación cívica dirigidos a la 

niñez, juventudes, mujeres y hombres, a la vez que ofrece capacitación a órganos 

de representación ciudadana y brinda asesoría a la ciudadanía en general con 

información actualizada sobre temas electorales, así como electivos y consultivos 

en materia de participación ciudadana. 

Además, las sedes distritales dan seguimiento y cumplimiento a los convenios de 

apoyo y colaboración que firma el IECM con las Alcaldías, en materia de educación 

cívica, difusión de la cultura democrática y participación ciudadana. 

Dichos OD se ocupan también de coordinar la organización y desarrollo de los 

mecanismos de democracia directa, como consultas ciudadanas y plebiscitos, 

incluso, durante los procesos electorales, se constituyen en Consejos Distritales 

encargados de coordinar la organización de las elecciones en cada ámbito territorial, 

realizar los cómputos y emitir las constancias de mayoría, además de recibir y 

tramitar los medios de impugnación que corresponden a dichos órganos. 

En ese sentido, dentro del ámbito de su competencia, en términos del artículo 113 

del Código, las DD tienen las siguientes atribuciones durante el desarrollo de los 

procesos electorales: 
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• Ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívica y participación 

ciudadana, y cuando así corresponda, Capacitación Electoral, Geografía y Organización 

Electoral, la revisión del padrón electoral y lista nominal, así como las que, en su caso, sean 

delegadas por el Instituto Nacional. 

• Remitir, a más tardar en la primera quincena de agosto, a la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Construcción Ciudadana, las propuestas de proyectos que, a su juicio, 

deben incluirse en los Programas de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, a 

efecto de que se tomen en cuenta las características geográficas y demográficas particulares 

de su Distrito Electoral. 

• Presentar a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción Ciudadana, 

propuestas de materiales de Educación Cívica, así como a la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación propuestas de materiales en esa materia. 

• Presentar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística propuestas a 

los contenidos de la documentación y materiales a emplearse en los procesos electorales.  
• Efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación de los 

órganos de representación ciudadana. 

• Auxiliar a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación en la evaluación 

del desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

• Recibir la documentación dirigida al Instituto Electoral y darle trámite ante las áreas 

correspondientes. 

• Informar permanentemente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre el avance en el 

cumplimiento de los programas institucionales del Instituto Electoral, desarrollados en la 

Dirección Distrital. 

• Expedir, por conducto del Secretario de Órgano Desconcentrado, las certificaciones, previa 

compulsa, de los documentos que obren en los archivos de la Dirección Distrital. 

• Recibir y tramitar los medios de impugnación interpuestos ante los órganos distritales, en los 

procesos electorales en los términos que establezca la Ley Procesal Electoral. 

• Realizar las tareas específicas que le encomiende el Consejo General, el Consejero 

Presidente y el titular de la Secretaría Ejecutiva. 

• Dar fe pública de los actos o hechos de naturaleza electoral, a través del Titular o del 

Secretario de Órgano Desconcentrado y las demás funciones que les instruya el Secretario 

Ejecutivo. 

 

Por su parte, conforme a dicho precepto legal, las DD tienen, entre otras, las 

siguientes atribuciones en materia de mecanismos de participación ciudadana 

(mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa): 

• Coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a 

lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General. 

• Auxiliar a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación en la evaluación 

del desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos.  
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• Presentar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística propuestas a 

los contenidos de la documentación y materiales a emplearse en los mecanismos de 

participación ciudadana. 

• Efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación de los 

órganos de representación ciudadana.  

• Recibir y tramitar los medios de impugnación interpuestos ante los órganos distritales, en los 

términos que establezca la Ley de Participación Ciudadana. 

• Y las demás que deriven de la implementación de los programas institucionales y específico 

en materia de participación ciudadana, incluidas las actividades de integración de mesas 

receptoras de votación y de opinión, así como la promoción de los principios rectores de la 

participación ciudadana.2 

 

Conforme a lo anterior, para la preparación de cada elección, la Jornada Electoral, 

el Cómputo y los resultados de las elecciones, así como para el desarrollo de las 

actividades relacionadas con los procesos de participación ciudadana, se debe 

asegurar la transparencia en los procedimientos que llevan a cabo las DD, 

garantizando certeza y legalidad, en apego a los principios rectores de la función 

electoral.  

Bajo este contexto, de una interpretación sistemática y funcional a la normativa 

atinente, se puede advertir que en términos del artículo 81 el Código, la Junta 

Administrativa del IECM es la instancia facultada para velar por el debido 

funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto Electoral, así como de 

supervisar la administración de sus recursos financieros, humanos y materiales, 

incluidos los inmuebles que constituyen las sedes de cada DD.  

De igual manera, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 83 el Código, la Junta 

Administrativa cuenta con la atribución de emitir los lineamientos y procedimientos 

técnico-administrativos que se requieran para el eficiente despacho de los asuntos 

de cada órgano del Instituto Electoral.  

Por tal motivo, el presente protocolo pretende dotar de certeza la posibilidad de 

autorizar, ante una eventualidad de carácter emergente, la instalación de una sede 

 
2 En términos de lo previsto por los títulos Quinto, Sexto, Séptimo y Noveno de la Ley de Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México. 
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provisional para una DD en un inmueble que sea objeto de préstamo, y que no se 

formalice bajo la figura jurídica del arrendamiento.  

En ese sentido, y ante las circunstancias extraordinarias que pudieran 

presentarse en relación con algún inmueble que constituya la sede de una DD que 

haga necesaria su instalación en un inmueble diverso, resulta indispensable 

implementar el presente protocolo que contempla las acciones mínimas necesarias, 

para atender de manera expedita alguna situación extraordinaria, a efecto de contar 

con un inmueble en el que se logre instalar una sede distrital de manera provisional 

y excepcional, para que las DD lleven a cabo sus tareas institucionales, en aras de 

garantizar el cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y legales, 

considerando el desarrollo de las etapas de los procesos electorales, así como de 

los mecanismos de participación ciudadana a cargo del IECM. 
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IV. Objetivos 

 

✓ Establecer el procedimiento que debe seguir el IECM, para reubicar una sede 

distrital en un inmueble otorgado como préstamo por autoridades federales 

o locales en la Ciudad de México. 

✓ Establecer los requisitos mínimos indispensables que debe reunir un 

inmueble que, ante una situación extraordinaria, deba ocuparse para instalar 

una sede distrital de manera provisional y/o emergente. 

✓ Definir los plazos y los requisitos mínimos indispensables que deberá 

contener el instrumento o figura jurídica que se proponga, en caso de que un 

inmueble sea otorgado como préstamo por autoridades federales o locales 

en la Ciudad de México. 

✓ Determinar la logística y las medidas de seguridad aplicables en caso de que 

una DD deba llevar a cabo sus actividades institucionales en una sede 

provisional. 

  



 
 

Protocolo del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para la instalación de 
una sede provisional respecto de una 
Dirección Distrital. 

IECM-JA062-25 
Código: SE/PT/01 

Revisión: 00 
Fecha de revisión: 30/04/2025 
Fecha de emisión: 30/04/2025 

 

12 
La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE. 

V. Procedimiento para la instalación de una sede provisional 

 

A efecto de determinar el espacio propicio para la instalación provisional de una 

sede distrital en un inmueble otorgado como préstamo por autoridades federales o 

locales en la Ciudad de México, se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

 

a) La DD, previa instrucción de la SE, solicitará a las autoridades federales o 

locales el préstamo de un inmueble para la ocupación provisional de una 

sede en la cual pueda desarrollar sus actividades institucionales relacionadas 

con un proceso electoral y/o de algún mecanismo de participación ciudadana; 

en su caso, la DVOE podrá coadyuvar con esta actividad.  

b) Una vez iniciadas las gestiones y obtenidas algunas propuestas por parte de 

la autoridad federal o local, la DD o, en su caso, la DVOE, lo informarán de 

inmediato a la SE y a la DAOD para solicitar que se realice una visita a los 

respectivos inmuebles en la que acudirán personal de la SA, DEOEyG, UTSI 

y DAOD, a efecto de llevar a cabo una inspección, el levantamiento de datos 

y requerimientos mínimos sobre la viabilidad de la instalación de una sede 

provisional para ser ocupada por una DD.  

Las áreas asistentes deberán emitir un dictamen sobre la viabilidad de las 

propuestas en el ámbito de sus atribuciones, mismo que deberán remitir a la 

SE con copia para la UTAJ, en un plazo que no exceda las 48 horas 

posteriores a la visita:  

➢ SA: Opinión técnica del inmueble (SA-SE/FR/02). 

➢ SE/DAOD: Dictamen sobre la funcionalidad administrativa                                  

(SA-SE/FR/03). 

➢ DEOEyG: Dictamen sobre la funcionalidad operativa (SA-SE/FR/04). 
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➢ UTSI: Dictamen de Servicios Informáticos (SA-SE/FR/05). 

Para la determinación de la sede provisional, se evaluarán los siguientes 

aspectos: 

• Un inmueble que cuente con espacio suficiente para la instalación de 

una bodega distrital para el resguardo de los paquetes electorales o 

consultivos. 

• Análisis de las Casillas o Mesas Receptoras de Opinión (MRO), que 

se instalarán para determinar si es viable el espacio para su resguardo 

en la referida bodega distrital.  

• Espacios suficientes para los grupos de trabajo que se instalarían para 

llevar a cabo el cómputo distrital. 

• Viabilidad para la instalación de los servicios informáticos para el 

debido funcionamiento de la sede provisional. 

c) En caso de que alguna propuesta sea viable y la respuesta de la autoridad 

federal o local sea afirmativa, la DD o, en su caso, la DVOE, deberá gestionar 

una reunión de trabajo a efecto de determinar las condiciones y 

particularidades acerca del préstamo del inmueble que haya sido propuesto, 

en la que se solicite preferentemente la asistencia de la representación legal 

y administrativa de la autoridad federal o local de que se trate. 

A la reunión de trabajo interinstitucional asistirá personal de las siguientes 

áreas de Instituto Electoral: SE, SA, DEOEyG, UTSI, UTAJ, DAOD.  

Del desarrollo de la reunión y los acuerdos adoptados, la DD deberá levantar 

la minuta correspondiente y remitir una copia a las áreas mencionadas. 

d) La UTAJ será el área responsable de formular el dictamen final en el que 

consten los dictámenes de las áreas señaladas en el inciso b), para su 

presentación a la SE en un plazo no mayor a 48 horas posteriores a la 
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recepción de dichos dictámenes; una vez validado el dictamen final por parte 

de la SE, esta lo pondrá a consideración de la JA, junto con la minuta de la 

reunión que se hubiera celebrado, en términos de lo establecido en el  

inciso c).  

En caso de que la UTAJ requiera mayores elementos para la elaboración del 

dictamen final, podrá requerir la información y documentación 

correspondiente a las áreas involucradas. 

Por su parte, la SE podrá requerir a las áreas del Instituto Electoral, 

información complementaria para la presentación de la propuesta final a la 

JA. 

En el supuesto de que alguno de los dictámenes remitidos a la UTAJ sea en 

sentido negativo, la SE lo pondrá a consideración de la JA, a efecto de que 

determine lo conducente. 

e) Una vez que la JA determine sobre la viabilidad de la propuesta, se realizarán 

las siguientes acciones: 

• En caso de ser negativa, la SE lo comunicará por oficio a la autoridad 

correspondiente y a la DD, señalando a esta última que deberá continuar 

con las gestiones necesarias a efecto de localizar alguna sede 

provisional.  

• En caso de ser procedente la propuesta, instruirá a la UTAJ para que lleve 

a cabo la elaboración del instrumento jurídico correspondiente a efecto de 

formalizar el préstamo del inmueble, así como para que obtenga, por 

medio de la DAOD y/o de la DVOE, los documentos necesarios para su 

entrega recepción.  

Asimismo, de manera enunciativa, en dicho instrumento jurídico se deberán 

tomar en cuenta los siguientes aspectos: 
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→ Proemio, en el que se establezca la naturaleza jurídica del instrumento 

con la denominación de las partes, así como el nombre de las personas 

representantes; 

→ Declaraciones de las partes; 

→ Derechos, obligaciones y responsabilidades de las partes;  

→ El objeto, siendo en este caso, otorgar gratuitamente el uso y la posesión 

temporal del inmueble (delimitando su ubicación y áreas específicas); 

→ La vigencia del instrumento; 

→ Compromisos de las partes; 

→ Correo electrónico y domicilio de las partes para oír y recibir 

notificaciones; 

→ Lo relativo a la entrega-recepción del inmueble; 

→ La mención expresa del uso al cual será destinado el inmueble; 

→ En su caso, lo relativo a mejoras, modificaciones y reparaciones del 

inmueble; 

→ Terminación anticipada; 

→ Devolución del inmueble; y 

→ Cambio de domicilio de cualquiera de las partes. 

 

f) El SE instruirá a las áreas a efecto de que lleven a cabo la elaboración de un 

cronograma de actividades para la instalación de la sede alterna.  

g) El inventario del inmueble otorgado en préstamo será elaborado por la DD, 

mismo que deberá contener al menos una descripción detallada del 

inmueble, condiciones generales, estado de conservación, número de pisos 

o niveles, número de habitaciones, baños, jardín, área destinada para 

bodega electoral y de materiales y estacionamiento.  

h) Una vez concluida la vigencia del préstamo del inmueble o cuando cese la 

necesidad de su ocupación, la DD correspondiente, previo acuerdo con la 



 
 

Protocolo del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para la instalación de 
una sede provisional respecto de una 
Dirección Distrital. 

IECM-JA062-25 
Código: SE/PT/01 

Revisión: 00 
Fecha de revisión: 30/04/2025 
Fecha de emisión: 30/04/2025 

 

16 
La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE. 

persona titular de la SE, a través de la propia DD y/o la DVOE, se deberá 

gestionar con la autoridad federal o local la realización de una reunión de 

trabajo para definir las actividades para la desocupación del inmueble, 

atendiendo a lo establecido en el instrumento jurídico que se hubiera 

celebrado.  

Del desarrollo de la reunión y los acuerdos adoptados la DD deberá levantar 

la minuta correspondiente. 

i) El expediente conformado con las gestiones realizadas para el préstamo del 

inmueble deberá ser integrado y resguardado por la UTAJ.  

j) La UTCSyD estará a cargo del material audiovisual o documental para la 

difusión de la ubicación de la sede provisional en las redes sociales del 

Instituto Electoral, y en los formatos necesarios para su difusión por 

mensajería instantánea. Ello, con la finalidad de mantener una 

independencia en torno de la identificación del lugar físico donde la 

respectiva DD desempeñará sus funciones, y que la ciudadanía lo identifique 

plenamente como una sede perteneciente al Instituto Electoral.  

k) En caso de presentarse el supuesto de que la sede distrital desocupe el 

inmueble objeto de préstamo, y aquella aún resguarde ahí documentación 

electoral o consultiva, se deberá solicitar la presencia de personal en 

funciones de fedatarios electorales para dar fe de las actuaciones que sean 

necesarias para su salida.  

l) En los casos en que sea necesario un traslado de documentación electoral o 

consultiva a cargo de la DD, la DEOEyG emitirá las medidas necesarias para 

salvaguardar la cadena de custodia.  

m) Además de las medidas de seguridad inherentes a la instalación de bodegas 

electorales, en todo momento se deberá considerar que el inmueble que se 

pretenda ocupar de forma provisional como sede de una DD, deberá contar, 



 
 

Protocolo del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para la instalación de 
una sede provisional respecto de una 
Dirección Distrital. 

IECM-JA062-25 
Código: SE/PT/01 

Revisión: 00 
Fecha de revisión: 30/04/2025 
Fecha de emisión: 30/04/2025 

 

17 
La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGCE. 

de manera enunciativa y no limitativa, con las siguientes medidas de 

seguridad: 

→ Cerraduras en los accesos y chapas de seguridad; 

→ Espacios destinados para el resguardo de la información y el archivo de 

trámite de la DD; 

→ Contar con vigilancia del inmueble dado en préstamo; 

→ Equipo contra incendio, señalética y las medidas de seguridad que 

determine el área de protección civil de este instituto; y 

→ Las demás que se consideren necesarias para su debido funcionamiento.  

 


